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Precias que el Consejo provincial en unipft 
con el-Comisario de . guer ra dé esta . ciudad,¡ l ia 
lijarlo para el ,abono á. los de las especies de Su-
rnihistros militares que. se hagan durante' el 
actual mes de Junio. •„ 

Ración,de pan de 24 onzas castellanas,'vein-
te y cuatro inrs. : ''"' 

, (Fanega de cebada, once r's. veinte y ocho 
mrs. 

Arroba de paja, dos rs.1 
Arroba de aceite, sesenta'y ocho rs. diez. 
• mrs. . ' 
Arroba de leña, treinta y dos mrs. 
Arroba de carbón, tres rs. diez y siete mrs. 

Lo f/úe sé'publica para que los pueblos 
interesados arreglen á estos precios sús respec
tivas relaciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el. art. 4..? de la Redi orden de 27 
de Setiembre de 1848. León 28 de Junio de 

' Í8S3.=2/Í</Í Antonio Meoro. 

E n la Gaceta de Madrid correspondiente 
ai 3 i de Mayo se lee la lieal orden siguiente: 

«i l imo. Sr.: He dado cuenta á la Ueina del 
'expediente instruido en este Minislcrio ;í con
secuencia de varias comunicaciones^ del Gober
nador de la provincia de la Coruña, partici
pando el desfalco d e 188,261 rs. 31 mrs. que 
ha resultado en la Deposita ría de Hacienda 
publica del partido' de Sauliagp, y las medidas 

que .con motivo de., este grave hecho ha. adop
tado dicha Autoridad para descubrir el para
dero del pepositarió t). Frahcisco litañüel. M e -
dero, fugado de aquél punto y, sustraído has
ta ahora por este medio á la inexorable ac-
dór í dé los Triburiáléi-de justicia'.' > • 

,En su!.vista, deseando"'S.^.M; que sin par-
juicio del severo -castigo. que. se . imponga al 
culpable , luego que sea habido; y; según el 'írév 
sultddo «ie 'la causa' qué " se instruye, ';'sé; -lle
ven desde luego á efecto aquellas dispósiciones 
que la situación de veste asunto permite, y c u 
ya, ejecución reclaman los intereses público.v 
ha tenido á bien mandar: • ' ' :' • 

1.° Que quede separado p.^Franciscp Má: 
nnel Medero del destino de-Dcposilárió'^iié dir 
cho partido. ' .'. " :' 
, 2." Que esa Dirección reliré de la de la 
Deuda pública la lianza de 150,000 rs. que 
en títulos de 5 por 100 tenia aquel deposita
da en la Tesorería del mismo estaMecimierito, 
procediéndose inmediatamente á su yentá, y 
aplicando el producto de ella por cuenta d e i a 
suma en qué resulta alcanzado.• 

3." Que aprobándose las disposiciones . to
madas por el Gobernador de la Coruña, se 
.prevenga á dicho Jefe qu<? por cuantos medios 
estén á su alcance averigüe si Mederó, 'además 
del crédito de 25,000 rs., que según aparece 
tiene á su favor y contra- el Depositario que 
fué del Ayuntamiento c'e Ordenes, cuenta con 
algunos otros bienes para reintegrar la canti
dad de que quede en descubierto después de 
la venta de los efectos que constituyen- su 
fianza. 

Y 4.0 Que el- expresado .Gobernador:, dé 
aviso frecuentemente á este Ministerio de .lo 
que se vaya adelantando en la susUn'ciacióii 
de la causa que se instruye en aquel juzga
do. • ".'.T 
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efectos coiTAspondientes. 
muchos años. Madrid §7 
=Bcrmn(li>z de Castro .= 
del Tesoro público.» 

Lo ijue se inserta en 
para su publicidad. León 
= £ í / / ' i Antonio Meero. 

digo á V . I. á los 
Dios guarde á V . J . 
de Mayo de 1853. 

Sr . Director general 

esté periódico oficial 
18 de Junio de i853. 

Caneluye el Inventario de los documentos ie interés hálladós 
entre las curtas aobruiuei dtl año de 1851. 

Núm. 432. Procedente de Grunada, su fecha 31 de Ju
lio de 1850, remitida |ior el Rector d« la Universidad i D. 
Antuiiiú-Meslas, eh/Alliahchcz.tcoiiteniendü el titulo, de Bu-
shilltr e» ploaofia Jé dicho Meeiu»,'y su'purte. marcado en 

•ei í¿bré un real y 6 mrs.'•• " - '*•-
Xúra. 433. fioceilonl.e de Burgns, «u feclia 31 de Mojo 

de 1851, réinilidu jior Tuinús Sanliñgci á. b. ~Aiitonio ~San-:-
tiago, cu Martus. cuiiiéiiieiido una .'caerilurá. de sustitución 
de Tomás Santiago al quiii'to Aiilónib'AICiilde; y su '|>oi'te-
uarcado eu el stibre un real y (> mrs. 
. íiiini. 434.' frucydenle de (Janes, su fecha 2o.de Marzo 
de 1851, remitida por Ramón S'aiíchéz á D. Silvestre Sán
chez, en Jaén', cunleniendo tinas letras de corre'us' por valor ' 
de 120*8., y su porte marcado en el sobre un real.y 6 mis. 

NúmV 433.' Procedente .de iurgusíSUifecliá^i^e Séí ieiu-
bre de 1851, remitida pp'r ' jtian de la "Cruz Castró á l). To-
mis de1lVt'iedii,'en'V¡ll¿Íhza.fa;'i:6H^ 
pagoi á favor de' laíMtiríndad de Móniijn de- ;4o8i?i».;'- y.su 

: porte marcailq'.eu.el sobré,un real y .b. mrs. ! •• . 
:..Xúm.'Í36i:~-JPrucédeiiÍé de. Burgos', su feclia 13 de Agos

tó de iíiol, remitida por el Gobernador' til Ayuutatniuiíto 
di iu Meriiidad de'tlucstiiürria, canleniendó la licencia, ab-
MliiU de Acisclo Ut'gla, .y tu porte marcadó en el sobre un 
real y 26 mr»., 

Núm. 437. Procedente de Burgos, su fecha 1.° de Se
tiembre de 1851, remitida.por el Golieriiador ál Ayünla-
iDienlo'de Cubilla de la Losa, coi.teuiendo la licencia abso-

- hila de Xoribio-González,!y su porte marcado en; el sobre 
un real y '¿ti mrs. 

tiúm.. 438. Procedente de Zaragoza, su feclia' 11 de Oc
tubre de 1851, remitida por Pascual Vicéiite á l). Manuel 
García, en Torrecilla de Cameros cimleuieiiilu una obliga
ción por valor de 00.) rs., y su porte marcado en el .sobre 
2 rs. y 12 mrs. 
' Htm. 439. ' Procedente de Teruel, su fecha 16 de Ene
ro de 1851, remitida por Nicolás Redondo á U. Juan Bulcn-
guer, en Aliaga, couteuieudo una cédula de retiro de D. Ig
nacio Aguilar, y su porte marcado en el sobre un real y 6 
mr». r ". 

Núm. 441). Procédiintc de Caspe, su fecha' 3 de Diciem
bre de 1851, dirigida por Estébnn Motor á Don Juan'Bau
tista Cnrbó, un Valencia, conteniendo una cuenta de .gastos 
documentada, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 32 
mrs. 

Jíúm. 441. Procedente de Ztiragoza, su fecha 0-de •• Se
tiembre de 1851, remilida por Lamberto Tin ¡no á 0. Pedro 
6eu, en Calatayud, conteniendo unas cartas de pago por va
lor de Í)^J rs. á favor del Ayuiitamiculo de A rauda, y su 
porto marcado en el sobre un real 2(> mrs. 

Núm.'442. Procedente de Zaragoza, su fecha 13 de 
•Agosto de'1861, remitida por Alfolí»» Fernandez á D. Alon-
«0 Alvarez, en Casiropol, conteniendo una letra por valor de 
SO rs., y X" piu le marcado en el sobre uu real y K mrs. 

Wúm. 413. Procedente de Mttdrhj, su fecha 19 de Di-
eicinbrc de IS'il, remitida por la Dirección de la Deuda 
ni Sr. Giilieruiiiloi'.'le Segmia, cuntciiienilo. un. expediente 
de liiiuiiliu'ion del Sr. Conde de Allamira como participe en 
íleemos, y su porte marcado en el sobre 7 rs. 

Nún. 444. Procedente de Madrid, su fecha 17 de Di-
•iembre de 18o0, reiuitida por la Dirección de U fábrica 

del Sell» al Sr. Administrador du ludireitás daSaottml̂ r, 
conteniendo varits documentos de SN O y puptl sellad» inad
misibles, y su porte marcado en el sobre 9 rs. 

Núm. 445. Procedente de Córdoba, su fecha SI de Oc
tubre de 1851, remilida por el Gobernador al Sefior Jefe 
de la fábrica del Sello de Madrid, conteniendo varios docu
mentos sobrantes de protección y seguridad pública, y ra 
porte marcado en el sobre 93 rs. 

Núm, 446. Procedente de Madrid, su fecha Julio 1831, 
remitida por el Tribunal de la Kola á ü. Eusebio Arml, 
en Burgos conteniendo unos autos originales' entra D, t'ls-
rencio Saiz y D. Juan Castañares, y «u porte maread» en 

, el sobre 45 rs. -
Núm. 447. Procedente de Lérida, s'ii fecha 18 de Di

ciembre de 1850, remitida por Teodoro Muñoz é ¡D. Fer
nando Brueta, eu Sort, coulenieiido una cédula de retiro da 
Juan Galiart, y >u porte marcado eu el sobre un real y (i 
mis. 

Núm. 418. Procedente de Tarragona, su fecha 8 de Ju-
iiio de.1851, remitida por Aguslin Paró á Doña Clara,Yau.r 
delltis, en BárceloinCGracia,- coiiteíiiéndó unas lotrásde cor
reos por valor 'de 130 rs.y y su " porte ' marcado én-'el soSr» 
un real. . •',' • . 

Núin. 449, Procedente de Santiago, su fecha": l.9" da 
Abril de.18i5,1, TemUida por.J. Nielo á D.; Antonio Nieta, 
en Orense, coíiteiii'eudo una 'éarUrde pago da" .bienes uacio-
líuius por valor de 2152 rs., y su porte niartadóen el sobra 
2 rs. y 12 mrs. , 

Núm^.450. .Procedente de. Barcelona, su fecha 12 de 
Julio de 1850, rém¡lida;por;Sebastián'Bataller ¿ D. Miguel 

. l'uig, en Esparriai'iüeio, conléiiieiidó un vale'de 2U0 peses 
fuertes, y su porte marcado .en el'sobre un real. 

Núm. 451. Pioceilente'db Madrid; sil focha 11 de Oc
tubre de J8JÍ, remilida por Manuel. Pernaudez á Doña 
Justa Marlinezi eu Coliiiiga Coiilledo, conteiiiondo iiiiá letra 

• por valor de 100 rs;,"y tu porté marcado! eu el "sobre - ua 
real... ..,•;'., ; ; ,•• •:•';' '•_'. • 
... Núm.,452. -Proeedénte de Motril, su fecha 27 de Ages
to de 1851, remitida por Pepe á Doña Ignacia ;Luque, cu 
Sevilla, coiitcniepdu una letra por valor de 20 rs., y sú per- ' 
le marcado cu el sobrc un real. V 

Núm. 453. Pióctidehte do Madrid, sil fecha 4 de Ágost» 
de 1851, remitido por Brígida Acenó á D. Gregorio Arnau, 
en Burgos, coiiténiendo una letra por valor de 70 rs., y su 
porte marrado en el sobre un real. • •'.'>;•-

Núm. 454. Procedente de Madrid, su fecha.ls de Oc
tubre de 1850, remitida por Bamon Pilar á Doña Benita 
Solo, Cangas de Tiueo, en Dego, conteniendo una letra por 
valor de 100 rs , y su porte marcado en el sobra un real. 

Núm. 485. Procedente: de .Medina del Campo, su feclía 
4 de Setiembre de 1849, remilida por el Vicario, general 
al Excmp. Sr. Obispo du Valladolid, conleniaiido unos ñu
tos entre Catalina Aguayo y su marido Julián Sánchez, y 
su porte marcado eti el sobre fraiicó. 

E l que he dispuesto se publique por medio,del Boletín ofi
cial de esta proiincia para tos efectos que en el mismo si. ¡n* 
dican. León 24 dé Mayo di 18'6'i.==Luis Antonio .flearo. •• 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
DE X.EOJÍ. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito me dice con fecha i 3 del actual 
lo siguiente: 

«El Sr. Subsecretario de la Guerra en 31 del 
mes próximo pasado me dice lo siguienté.=E. S. 
=E1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al D i -



rrrtor genpi'al ila Adiriiiiistración militar loque 
tî tm .==¿ix RUNA. (q. Y), g.) 'sienipre solícita por 
runciliar el bien il.e las tropas con la. economía 
ppra, el tesoro y sencillez en las operaciones de, 
« ontiibilidad, se ha penetrado de que estas 'venr 
tajas llegarán á obtenese, si en cuanto otras con-
sideraciunos' lo consientan, se disminuye el sn-
ttiínistró practicado por los pueblos, que sobre 
té.v el mas gravciso que ecsiste, produce por su 
liquidiicion abono y retiro de cargos, un escesi-
vo IVahaji) á los Ayuntamientos, los cuerpos y 
«l('|)eiideii(:ias di; Administración Militar, y para 
alcanzar este rebultado importante, se ha dig
nado S. M . -resolver: qiie desde 1.° de Agosto 
próximo, cese por los pueblos el suministro,,de 
pan 03; especie a Ios -individuos tueltos y parti
das trans:iuitcs, cuya Tuerza 110 esceda de una 
compañía en la iiilimtéría, y 90 hombres eu las 
demás armas é - institutos,,;á cuyo fin deberán 
«bseryarse la reglas siguientes:: 

1.a Todo! individuo ,suelto ó fuerza que no 
escoda del•ntácsihmn señaladí),,, y con cualquier 
objeto ó comisión del servicio, se .separase 
«lel'.cuet'po á que períariezca, sará:socorrido por 
el mismo en metálicp para; el tiempo de su 
iñáKcha.jal resiVaclo delr-précto* designado en 
equivaluiicia.de la "ración, de pan, teniendo en 
eonsideracioii'el de cada uno de : los distritos 
porque haya, de transitar; en el concepto de 
que los tipos que S. M . tiene á bien eslable-
rcr. al efecto,^son: para . el de Cataluña 20 
nirs., para Vos de Granada, Valencia, Galicia, 
é Islas Baleares 18: y para los de Andalucía, 
Áragoñ, Proyincias Vascóngadas, Navarra, E s -
tramadura. Burgos ¡y ambas.'Castillas 16.. 
" S.* r -Queda prohibida á las fuerzas desta-
«íadas é individuos trauseuntés, á que la regla 
anterior se refiere, la cstraccion de raciones dé 
pan en especie, mientras se hallen separadas de 
sus cuerpos. 

3,a . .Cuando la Administración Militar, otras 
dependencias ó corporaciones del Estado, ó bien 
los cuerpos del Ejército, se encuentren eu la 
necesidad de socorrer con la suma equivalente 
en metálico a la ración de pan, al tenor de lo' 
prescripto en esta soberana resolución, a ind i 
viduos sueltos de cualquier procedencia, que 
partiesen para reunirse á sus regimientos, cuida
rán estos de verriiear el oportuno rniulegro al 
ícspccto de los devengos que les hubiesen cor-
respenrlido durante su marcha, según los tipos 
señalados á eada uno tic ios distritos del t r á n 
sito. 

4-* Cada tres meses ó antes si la importan
cia del desembolso hecho par las cajas de los 
cuerpos lo exigiese, reclamarán estos de la A d 
ministración militar el iiuporlc de las sumas 
<(Ue. hayan anticipado, con sugecion al mode
lo adjunto, y justificándolas por medio de los 

pasaportes, refrendados «n los terminas que; se 
halla prevenido, en el concepto de que no l * 
de prescindirse de este requisito, y con mayar 
motivo cuando las partidas salgan del distri
to que los suyos guarnecen y transiten por 
otros en que el precio de abonos sea direrso. 

5. " Los Comisarios de Guerra encargado* 
déla revista, estamparán previamente con presen
cia de dichos datos la liquidación oportuna cu i 
dando de expresar en ella el n ú m e r o de racio
nes que corresponda á la fuerza respectiva y 
su valor según los precios 'establecidos, y dis
tritos que haya atravesado en su marcha. 

6. *- Estas reclamaciones ya liquidarlas, pasa- . 
r;ín por el debido conduí.t» á la intervención 
militar de aquel eri que el cuerpo resida, piará 
su eesámen y conformidad; debiendo al tenor 
de esta última librarse su valor con aplicación' 
al capítulo de provisiones, y firmar ol-Hal.ilita-
do' por duplicarlo el recibo en qiie conste aquél, . 
y n ú m e r o de '-raciones abonadas, á fin de que 
produzca ál cuerpo el correspondiente cargo en 
el ajuste.de trimestre. 

7. ".'. Dichos documentos se. acreditarán por 
las Ihlervencioues una vez estampadas, la revi- ' 
sion de- estás en la* relaciones uientualéc de 
haberes por provisión. ; : : . 
. -8."' Los ajustes del suministro general de pan, 

se l iarán .por la . Administración militar á los 
cuerpos cada: trimestré; si bien llevando el 
saldo de u n o ' á otro hasta finalizar el año; ' y 
el definitivo qué entonces resalte, sé abonar» 
ó deducirá en dinero efectivo a razón de \ 6 
inrs. pdív ración dé pan, .cuyo precio quiere 
S.~ M . se considere como único para ambos efec
tos en toda la península c islas Halearés. 

9* Como base indispensable para la réaliÉa--
cion de lo dispuesto, se recuerda la rigurosa 
observación de cuanto se prescribe en diferen
tes Uealet resoluciones, y mas especialmente on 
la de 6 de Marzo del año pasado, respecto .á la 
prohibición absoluta del beneficio de raciones,, 
bien con las factorías de la Administración m i 
litar, ó las establecidas por los Asentistas; en el 
concepto.de que S. M . se llalla resuelta á adop
tar las providencias mas severas en" cualquier 
caso de infracción de dicho principio. 

10.a Solb en circunstancias cstraordinariaj, 
y á condición de dar cuenta razonada á este 
Ministerio, se autoriza á los Capitanes genera
les para suspender por el tiempo indispensable 
que el bien del servicio ecsigiese el suministro 
de pan en metálico, á las partidas é individu»* 
transeúntes; y en este caso la Administración 
militar adoptará las disposiciones convenientes 
para que lo reciban en especie, en k forma y 
por los medios que se determine.=De Real ór-
den comunicada por dicho SB. Ministro., la 
traslado á Y . E . para su noticia y <A»*OÍ «o r -
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respondientes en la parta que le c6mpete.=Y 
lo traslado á V . Si para su conocimiento y efec
tos convenientes.» 

Lo ijiie se. inserta en este periódico oficial 
para coriociiniento de las Autoridades locales y 
demás á quienes incumbe. León • aS de Junio 
de i 8 5 3 . = i { a / a í / Muiioz de Vaca. 

E l dia 5 del actual lia ciuedado instalado 
el nuevo .Ayiinlainienlo provisional.. de Tora l : 
de >lerayo,: compuesto de este pueblo y los de 
Yillalibre, Yaldecañaíla, O/.uela y l í inior , que 
S, M . la Reina (q. 1). g.) ha tenido , ¡i, Lien 
segregarles del de Priaranza para formarle pro-
j>io por sí solos.', , ^ ..',;\-

Lo i/ue se inserta en el . Periódieo , oficial 
para conocimiento ,del. públii;o.¡ León 'áo de Ju^ 
nio de I85.'¡.=VJI/¿S Antonio Meoro. 

D Bernardina (}oytia, Jueí de i .4 Instan
cia del páriido de Aviles, provincia de Ovie-. 
do. "' •' \ . ' ... 

" Debiendo proveerse una plaza de Alguacil, 
de este Juzgado, vacante por inueite .de 1). 
Agüslin Palacios, qué la obtenía, se anuncia al 
público, para que" los que aspiren á este des
tino y tengan bui'iia conducta con las demás 
circunstancias que se reqúiéréh para .su desem-, 
pefio, presenten sus solicitudes documentadas, 
dentro del ié r ih inp de cuarenta dias. en |a Se-
rrda.ría de éste Juzgado. Aviles veinte y uno 
de Junio de i i i i l ocliócienlos cincuenta y tres. 
—Bernardiiio Góy t i a .= rp r mandado del. Sr. 
Juez," Benito Miranda Carreño. ; 

Ayuntamiento de Falderas. 
Instalada la Junta pericial dé este A y u n 

tamiento para la evaluación de riqueza, sobre 
que ha de repartir el cupo de , contribución 
inmueble del año próximo de i 854, lodos los 
que posean bienes en su término jurísdicionul 
sugetos á dicho impuesto, tienen el deber de 
presentar en el de 15 dias en su Secretaría, 
sus relaciones en Corma; pues caso de no cum-

1 plirle, ó de faltar' en ellas á la verdad, se 
procederá á lo que haya lugar. Valderas ¡22 
de Junio de l 8 5 3 . = l í o q u e Alonso. 

L f ) T E P l l A S Ts'ACIONALES. 

A V I S Ó 
L a Dirección general ha dispuesto que el 

Sorteo que se ha de celebrar el dia 9 de Julio 
próximo, sea bajo el fondo de I44-000 pesos 

fuertes, Valor de So.ooo'billetes á Noventa y 
seis reales cada uno, dé cuyo capital se distri
buirán en 808 premios y 8 aproximaciones' 
108.000 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

PREMIOS. 
1. ; de. 
1. . de. 
i . . de. 
1. . de. 

• 4. . de. 
17. » de. 
as:: . de. 
3o; . de. 
5o. ; dé . 

678. ' . • dé . 

• 1.000'. 
5Óo¿ 

" 4 00; 
: Soó. 

loo. 
••; 40. 

PESOS FUERTES. 
3o.ooo.1 

. . I O'.OOOÍ ; 

. •,J4-'000.' 

. . 9.000. • 
, •4'00ó.'¡ 
. 8.5oo. ' 

')o.bof». • 
.¡ 6.000. 

5:000.' • 
. 27.1 So. 

808. 
3 Aprox'unaciónes dé 34» ' 

ps. cada tina para el n ú - , ' , : ; " \ 
niero ánterior y póste-
fior al prérnio/dé :3p.óoo." 680. ' 

.' 2 Idem de 17ó para idein •.." •. 
, al de l o.ócjo. . . . . . 340.. . ' 

S ' ldeni d e . i ó ó para ' ' idéni ^ 
al de '4.000. ':.'. ' : . : ': •.•'Soó'.' 

S Idem de 80: para,, idcrii '.'' ' 
al de 8.000;, ' . " . . 1 6 o . 

- 108.000.. ; 

Si el n ú m e r o . 1 oltuviera alguno de los 
cuatro 'prcni iós mayores, la aproximación a ñ -
tér ior que correspomla á dicho premió será 
para é l ' 3b .000 ; y 's i ,fuere éste él agraciadó, 
la posterior séfá para aquel., ' ^ , 

JJOS 3o.oóó billetes.''estarán subdivididos ;en 
octavos' á doce reales cada uno, y sé'despáchá-' 
rán en las Administraciones de Loterías 'Na
cionales. 

A l dia siguiente de realizarse, el sorteo "se 
darán al público las listas impresas dé los nii-r 
meros que hayan coúségüido p.remio ó aproxi
mación y por ellas, y por los' 'mismos 
billetes originales, pero rio por n ingún ' otfó' 
documento, se . sátisfaráii las' ganancias ehV-lás 
mismas Administracióriés donde' se'hayan es-
pendido, con. la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección. Madrid 31 de Mayo de 1853. 
^Mariano de Xe.a. 

I.OTEKIA PRIMITIVA. ' 

E l Lunes 18 de Julio se verifíca la Estrac-
cion en Madrid y se cierra e l ' juego en esta 
capital el .Martes 12 del mismo Julio. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel G. Itednnílu, 
culle Nueva, (PLAZUELA VE LA SAL.) 


